
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
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Sentido de la resolución: Sobreseimiento, infundada y fundada

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-223/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y sus acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

11/2023, DOT-227/AYT9 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023 relativo a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas por ANÓNIMO en lo

sucesivo, la denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAÑ

PEDRO YELOIXTLAUACA, PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procedfe^
dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES. \

I. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Púbíij^ y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cinco denuncjás por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia en la cual se observa, lo siguiente:

DOT-223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUAGA-08/2023

Descripción de la denuncia: /
“NO SE ENCUENTRA REGISTRO DE LA NOMINA DEL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022" /
Indicándose el artículo 77 fracción VIII inciso A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dop ri
veintidós. . '

ii

DOT-224/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023

“Descripción de la denuncia:
“NO ENCONTFiABMOS INFORMACIÓN CONTABLE, DEL EJERICICIO 2022, SOUCITANDO LA TRANSPARENCIA DE SU
EJECUCIÓN EN LAS OBRAS GENERADAS EN EL AYUNTAMIENTO"
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOlXTLAHUACA.08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Indicándose el artículo 77 fracción XXI inciso A del primer, segundo, tercer y cuarto tiimestre del ejercicio dos mil
veintidós.

DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023

Descripción de la denuncia:
“NO SE ENCUENTRA INFORME DE LAS AREAS OPERATIVAS DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES Y REGIDURÍAS QUE
TIENE REGISTRADAS EL AYUNTAMIENTO"

Indicándose el artículo 77 fracción XXIX del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil
veintidós.

Si

DOT-227/AYTO SAN PEDRO YELOlXTLAHUACA-12/2023

Descripción de ia denuncia:
“NO SE MUESTRA EL PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS"
Indicándose el artículo 77 fracción XXXII del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil
veintidós.

tt

DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023

Descripción de ia denuncia:
“NO SE ENCUENTRA INFORMACIÓN COMPLETA DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL EJERCICIO 2022 DE LAS
ADJUDICACIONES DIRECTAS Y DE LAS LICITACIONES EN SUS 4 TRIMESTRES”

Indicándose el artículo 77 fracción VIII inciso A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil
veintidós.

((

II. Por autos de dos de marzo de dos mi! veintitrés, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por ei denunciante, las

cuales fueron asignadas con los números de expedientes DOT-223/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023, DOT-224/AYTO SAN PEDRO

yS^OIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-
11/2023, DOT-227/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-

:23ñí^O SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023 turnadas  a las ponencias
respectivas, pa^~siílrámite correspondiente.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN ' PEDRO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA.09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOiXTLAHUACA-11/2023,

PEDRO

YELOlXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO

sus

DOT-227/AYTO SAN

Ponente:

Expediente:
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III. En proveídos de siete de marzo de dos mil veintitrés, se admitieron las denuncias
enviadas electrónicamente al Instituto; por lo que, se requirió a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera sus dictámenes respectivos y al
sujeto obligado para que rindiera sus informes justificados respecto de los actos

reclamados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados,

asimismo, se indicó que la denunciante en los expedientes respectivo no ofreció

pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de ésta el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como se puso a

su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a
las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele

de la existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al

que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Así también en las denuncias con número de expediente DOT-224/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-11/2023, DOT-227/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHI^A-
12/2023 y DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023 se solibitó la
acumulación de autos al expediente número DOT-223/AYTO SAN PEDÉB
YELOIXTLAHUACA-08/2023 por existir similitud entre las partes y ser este últim$^
más antiguo.

IV. En fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés respecto a los expedieptes.

marcados con los números DOT-224/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUAQA-

09/2023, DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023, DOT-
227/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-238/AYTO SAN
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloíxtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN, PEDRO
YELOlXTLAHUACA-09/2023, DOT-2'26/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023 se acordó la acumulación de autos a!

expediente número DOT-223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023, por

existir similitud entre las partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se tuvieron

porjecibidos los Dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento

de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto ordenadas en autos de estos

expedientes. Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes justificados

dentro de los expedientes que se actúa y ofreció pruebas; y en razón de lo informado,

se solicitó a la Dirección de Verificación de este Órgano Garante, un dictamen

complementario, a fin de que.se verificara si se encontraba publicada las obligaciones

de transparencia denunciadas.

V- Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

dictamen complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva de este

Órgano Garante, por lo que, se continuó con el trámite del presente asunto; en

consecuencia, se admitió las probanzas anunciadas por las partes, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza.

.De igual forma, se puntualizó que los datos personales del denunciante no serían

mitigados y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo

dispuesto en la Ley de la materia

yi . El veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Proteccio 'atos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023. DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

SAN PEDRO

Ponente:

Expediente:
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DAla» Píf!Sn\AlES 02. ESPATO Cí PUEBLA

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver las

presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X

y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del mmeral el

artículo 77, fracciones VIII inciso A, XXVIII inciso B, XXIX, XXXI inds^^, y XXXH
de todos los periodos del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de/iransparepí^í^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TorCGrO- Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos-

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Accedí

a  la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los,

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a. las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
DOT-223/AYTO

YELOlXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cu3rtO. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptirño de los Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia: de Denuncias

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en ia

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en sus

informes justificados señaló que se encontraban publicadas las obligaciones de

transparencia denunciadas, en consecuencia, se analizará si en ias denuncias DOT-

223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023, DOT-224/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-11/2023, DOT-227/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

12/2023 y DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023, se actualiza

Y sobreseimiento -establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los
jlJíp^mientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las
Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones

^^^2[;de:T^nsparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informaciói/^ú^llsa del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

DOT-227/AYTO SAN

Ponente:

Expediente:
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Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación del análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina;

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicta en relación a las

obligaciones de transparencia lo siguiente:

“Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento
de sus objetivos y de los resultados obtenidos...*’.

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece;

“Articuio 12. (...) VIL Garantizar ei acceso a la información pública en posesión
de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judiciai, órganos autónomos, partidos politicos, fideicon^ps y
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindjjdato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámoim estatal
y municipal, asi como de proteger ios datos personales y la información relativ^
a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezcajf^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de(¡
Transparencia y Acceso a la Información Pública y ia Ley aplicable a la materia.
El ejercicio dei derecho de acceso a la Información se regirá por los siguiente^'
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentoL^
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los mqpl^
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el eJercicío(
de los recursos públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...ff

La-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

referente al tema que nos ocupa dicta;
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloíxtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT.224/AYTO SAN PEDRO

YELOlXTLAHUACA-09/2023, D0T-226/AVT0
SAN PEDRO YELOlXTLAHUACA-11/2023.

PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

DOT.227/AYTO SAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'ismu'o íf TPAhSPí.3f kccí''ci.*
,NfOR.-.Vi'1IÓS ̂ .6tlCA \-WOrf-CCCM r»
OATCS PÍSÍOSiUS ES'iDO Cf PuEBL*

“ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.
La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponibie
través de la Plataforma Nacional.

ARTÍCULO 70. Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de

accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la información
publicada en forma viable y cómoda.
Se procurará que los menús de navegación y toda la Información publicada
puedan ser leidos a través de las herramientas tecnológicas diseñadas para
personas con discapacidad visual.
ARTÍCULO 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo
que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las
cualidades de la misma.

ARTÍCULO 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generarla información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.9$

“ARTÍCULO 74. Lós sujetos obligados deberán informar al Instituto de
, ■ Transparencia las fracciones del articulo 77 que le son aplicables y deberán

verificar que se publiquen en ia Piataforma Nacional. El Instituto de Transparencia
verificará y aprobará, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones
aplicables a cada sujeto obligado.

ÉULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
zada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
midad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

d_J^ííá^munerac/ón mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los niveles
Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación,
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
eátín^qs, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha
remuneración:

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixttahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados OOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOlXTLAHUACA.09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO

sus

SAN PEDRO

Ponente:

Expediente:

.>.‘SnTUTOWT=ANáPA?t'.CA 4CC£fC-ALA
,NFOP\VJClÓ-N r FW3TECC ON DE
DATC3 f*raONAlES D€L ES’ADO CE fMCaA

XXV///. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos,
lo siguiente:
b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas,' especificando los nombres de los
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el /nonio del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios coniraiac/os;
10. El convenio de terminación, y
11. El finiquito

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado;
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su estado
financiero;
XXXII. Padrón de proveedores y contratísias;

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ^
Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prot^ción

de Datos Personales, por el que se aprobaron los, Lineamientoi

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Informacióni

de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del añloM

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información-Públicap^que

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Platawma

Nacional, establece que las obligaciones comunes  y especifican, son aquellastg^
describen la información que debe ponerse a disposición a los ciudadanos y

mantener la misma actualizada en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional.

écnicos
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT.224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

susy

PEDRO

y  DOT-
SAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSnrirQníT='ANSPA'£so-\ acccíoal*
>• wotícc-On n-

D-ATCi DZ. aoo Ci PUHEU

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen las

disposiciones que se Invocan:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso,, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

^jí^nsparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información
pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

¿^gáciones de transparencia.

4. Todos los sujetos obligados contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios

la lá^CTación de información mediante palabras clave y temas.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACÁ-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO PEDRO

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

Ponente:

Expediente:

NSmulO Sé T=-AN3PAÍENC:A. ACCESO A LA
N'OR'.'A'CJON íUtlCA V P90TECCON OE
DATOS t>ff.«AAas Da estado OC- PLÍBLA

Por lo que una vez precisado lo anterior, por lo que respecta a las denuncias DOT-

223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023, DOT-224/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023, . DOT-226/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-11/2023,

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-238/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-13/2023 presentadas versan sobre el artículo 77, fracciones

VIH inciso A, XXVIII inciso B, XXIX, XXXI inciso A, y XXXll de todos los

periodos del ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

DOT-227/AYTO SAN PEDRO

En consecuencia, en investigación del hecho dado  a conocer a través de las

denuncias y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Coordinadora General Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, los dictámenes relativds a

los hechos y. motivos señalados por el denunciante, esto con fundamento

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regul^ en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Dei

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recyfso de
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Aprenfí
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes requeridos a la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante.

icias
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTI-AHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023.
PEDRO

YELOlXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDRO

sus

SAN

SANDOT-227/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

:.SnTu-0 r.t T»A.NSPa-E\CA ■ir.C'^O A LA
/P=IOTFCCCi.N üf

DATOS PíRSOVAlES DD. ErADO Cí ruSBLA

Derivado de lo anterior por lo que respecta a la DOT-223/AYTO SAN PEDRO
YELOIXTLAHUACA-08/2023, el dictamen identificado con el número

DV/157/2023, respecto a través del cual, se estableció que una vez hecha la
verificación virtual y el análisis respectivo, al ingresar al portal electrónico:
httDs://plataformadetransparencia.orq.mx/web/Quest/inicio, se observó que el

sujeto obligado sí publicó la información de transparencia consignada en el artículo
77 fracción VIH, inciso A, en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Asimismo manifiesta que el sujeto obligado no

publicó la información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil
veintidós, ya que no hay información publicada o su caso una Nota mediante la cual
se explique la falta de !a misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de
la fracción V del numeral Octavo de ios Lineamientos Técnicos Generales.

la DOT-224/AYTO SAN PEDROAsimismo por lo que respecta a

YELOIXTLAHUACA-09/2023 el dictamen identificado con el número DV/136/2023,

respecto a través del cual, se estableció que una vez hecha la verificación virtual y
el análisis respectivo, al ingresar al portal electrónico:
https://plataformadetransparencia.orq.mx/web/auest/inicio. se observó que el

obligado sí publicó la información de transparencia consignada en el artículo
77 fracción XXXI, inciso A, en relación al primer trimestre del ejercicio dos mil

___j/giaíidósTJe la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla. Asimismo manifiesta que el sujeto obligado no publicó la información
corresjjondiente al segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós,
ya tfui) n^hay información publicada o su caso una Nota mediante la cual se

V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

DOT-227/AYTO SAN

Ponente:

Expediente:

Nsri7lj*0 DETÍanSPAÍESCA, AíXESO* Lf.
iNPOflwaÓN ̂ CA rWOTt'CCÓN Di
DATOS PtríSOKALTS Da ESPADO M FVEBLA

explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
I

fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

En relación a la DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023 el

dictamen identificado con el número DV/211/2023, respecto a través del cual, se

estableció que una vez hecha la verificación virtual y el análisis respectivo, al

electrónico:al portalingresar

https://plataformadetransparencia.ora.mx/web/Quest/inicio. se observó que el

sujeto obligado sí publicó la información de transparencia consignada en el artículo

77 fracción XXIX, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. Asimismo se advierte que no se encuentran

publicados los insumos que de conformidad con el artículo 22 fracción VII de la Ley

de la materia, el Comité de Transparencia del sujeto obligado debe rendir a este

Órgano Garante.

Así también por lo que respecta a la DOT-227/AYTO SAN PED^
YELOIXTLAHUACA-12/2023 el dictamen identificado con el número D\^5/20^
respecto a través del cual,, se estableció que una vez hecha la verificadón virtual v

el análisis respectivo, al ingresar al portaí - electróh^i
https://plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicio. se observó que el

sujeto obligado no publicó la información de transparencia consignada en el

artículo 77 fracción XXXI, inciso A, en relación al primer, segundo, tercero y cuarto

trimestre de! ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los

Lineamientos Técnicos Generales, ya que no hay información publicada o en su

\
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

SANDOT-227/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NfQB.-.VlClOW ■•JLl ICA y ^«OTF.OCG.'J M
3ATCÍ PsKSC'^líS 05l r*ri4XJ Cí PimA

'sr,rij*c cí

caso una Nota mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así
en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de loslo establecido

LIneamientos Técnicos Generales.

Asimismo por lo que respecta a la DOT-238/AYTO SAN PEDRO
YELOIXTLAHUACA-13/2023 el dictamen identificado con el número DV/212/2023,

respecto a través del cual, se estableció que una vez hecha la verificación virtual y
el análisis respectivo, al ingresar al portal electrónico:
httDs://plataformadetransparencia.orq.mx/web/Quest/inícío. se observó que el

sujeto obligado sí publicó la información de transparencia consignada en el artículo
77 fracción XXVlll, inciso B, en relación al primer y segundo trimestre del ejercicio
dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. Asimismo manifiesta que el sujeto

obligado no publicó la información correspondiente al tercer y cuarto trimestre del
ejercicio dos mil veintidós, ya que no hay información publicada o su caso una Nota
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido

en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los LIneamientos Técnicos
Generales.

j^^í^^bargo, el sujeto obligado al rendir los informes requeridos por este Órgano
Garante señaló que se encontraba publicada la información correspondiente al

fracciones VIII inciso A, XXVlll inciso B, XXIX, XXXI inciso A, y

XXXII de todos los periodos del ejercicio dos mil veintidós de la Ley de
TraKsg^ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I . \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANDOT-223/AYTO

Ponente:

Expediente:

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXT1_AHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDRO

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

NSnrij-O Di TÍANSP-iSE-SCA «iXeSO A LA.
.UÍOBfAU-jf*! 5LiPi.lC4 f pPOTTCCÓN Oí
OATOS «(JaDViLES CS. írAOO Ct PLiHELA

Por tanto, se solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante

un dictamen complementario para observar lo dicho por la autoridad responsable

en su infornie justificado, a lo cual la primera de las mencionadas envió dicho

dictamen con número DV/136-1/2023, en el cual se advierte que se ingresó al portal

electrónico: https://plataformadetransparencia.orq.mx/web/auest/inicio en el que se

establecía que de acuerdo de las capturas de las pantallas que se encontraban

plasmadas en el dictamen antes señalado, el sujeto obligado, sí había publicado la

información correspondiente al articulo 77 fracción VIH inciso A, del cuarto

trimestre, XXXI inciso A el segundo, tercero y cuarto trimestre, XXXll del

primer, segundo tercer y cuarto trimestres y XXVIll inciso B, el tercer y cuarto

trimestres, todos del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, relativas a los expedientes

DOT-223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023, DOT-224/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-227/AYTO -SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-238/AYTO SAN PED^
YELOIXTLAHUACA-13/2023. L\

I

\

Asimismo por lo que respecta al expediente DOT-226/AYTO SAN PEDRi

YELOIXTLAHUACA-11/2023 respecto del artículo 77 fracción XXIX del/^imerH
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, 'Cmcluye

el sujeto obligado publica información, sin embargo se advierte de nueva cuenta

que, no se encuentra publicados los insumos que de conformidad con el artículo 22

fracción Vil de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia del sujeto obligado

debe rendir a este Órgano Garante.
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

susy

PEDRO

y  DOT-
SAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NST|Ti,rr):;f 1»A>iSF45í\OA «X:

TATCj PfRCCvaifS DZ. ES'iDO C£ fVtELA

?0 A lA

Bajo este orden de ideas y toda vez que en el dictamen inicial concluyó que el

artículo 77 fracción VIII inciso A, del cuarto trimestre, XXXI inciso A el

segundo, tercero y cuarto trimestre, XXXII del primer, segundo tercer y cuarto

trimestres y XXVIII inciso B, el tercer y cuarto trimestres, todos del ejercicio

dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, no se encontraba publicada en términos de ley y

posteriormente en el dictamen complementario, se observó que ya estaba

publicado el artículo, fracción, formato y periodo antes mencionado, por lo que, este

Órgano Garante advierte una causal de sobreseimiento; en consecuencia, con

fundamento en la fracción 111, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los

Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las

Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

determina SOBRESEER las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia con números de expedientes DOT-223/AYTO SAN PEDRO

PEDRO

PEDRO

PEDRO

' YÉLOIXTLAHUACA-1 3/2023 respecto al artículo 77 fracción VIII inciso A, del

cuarto trimestre, XXXI inciso A el segundo, tercero y cuarto trimestre, XXXIl

^^^íípfirner, segundo tercer y cuarto trimestres  y XXVIII inciso B, el tercer y
cuarto trimestres, todos del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de

ía y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

SANDOT-224/AYTO

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

YELOIXTLAHUACA-09/2023,

\^IXTLAHUACA-12/2023 y DOT-238/AYTO SAN

j

SAN

Transpan
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

DOT-223/AYTO

YELOlXTLAHyACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA.09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

DOT-227/AYTO SAN

Ponente:

Expediente:

•NsnTtroD;T=ANSPA;í,s£5A acccSoala
iHFOR.’.\í06n FuElCA rP^TECCOS Df
DATes l»RS£5W,tS DE. ES"AOO Ct ruEELA

Finalmente, al no, haberse otra causal de sobreseimiento esta autoridad advierte se

estudiará de fondo la siguiente denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia establecida en los expedientes DOT-223/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-08/2023,

YELOIXTLAHUACA-09/2023

DOT-224/AYTO

DOT-226/AYTO

YELOIXTLAHUACA-11/2023, y DOT-238/AYTO SAN PEDRO

YELOlXTLAHUACA-13/2023 respecto al artículo 77 fracción VIII inciso A, del

primer, segundo y tercer trimestre, XXIX primer, segundo, tercer y cuarto

SAN PEDRO

SAN PEDRO1

trimestre, XXXI inciso A primer trimestre, y XXVIII inciso B, el tercer y cuarto

trimestres, todos del ejercicio dos mil veintidós; de la Ley de Transparencia y

. Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en es

es conveniente precisar lo siguiente:

'w

DOT-223/AYTO.SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023

Descripción de ia denuncia:
‘NO SE ENCUENTRA REGISTRO DE LA NOMINA DEL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 202^1

Indicándose el artículo 77 fracción VIII inciso A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre d^ejercicio
dos mil veintidós. / /

tt

t

DOT-224/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023

Descripción de la denuncia:
‘NO ENCONTRABMOS INFORMACIÓN CONTABLE. DEL EJERICICIO 2022, SOLICITANDO
TRANSPARENCIA DE SU EJECUCIÓN EN LAS OBRAS GENERADAS EN EL AYUNTAMIENTO"
Indicándose el artículo 77 fracción XXI inciso A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del
ejercicio dos mil veintidós.

(t

DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023

nDescripción de ia denuncia:

']t
\ II
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloíxtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023. DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.NSnru'CJ Dr TSan$b*5EnC!A AG1c?0 lA
-•■JÉlO rP'‘>OT£CCONr>í

D-TCS .■’í'í-XiNilíG DZ. ÍT^DO C£ fV^LA

“NO SE ENCUENTRA INFORMACIÓN COMPLETA DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL EJERCICIO 2022 DE
LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS Y DE LAS LICITACIONES EN SUS 4 TRIMESTRES"
Indicándose el artículo 77 fracción VIII inciso A del primer, segundo, tercery cuarto trimestre del ejercicio
dos mil veintidós.

Por SU parte, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó, a grandes
rasgos, que sí se encontraba publicada la información correspondiente y anunció
pruebas.

Del dictamen número DV/157/2023, DV/136/2023 y DV/212/2023, emitidos por la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente:

DV/157/2023

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtlahuaca, sí publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VIII
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del
ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lincamientos Técnicos
Generales.

U

ff

DV/136/2023

‘J^IIARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de San Pedro Yeioixtlahuaca, sí publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI
Líormaío-'ATde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estadb de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022.

ff

DV/212/2023

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtlahuaca, si publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIII
^prn^to B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estada de Puebla, en relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio

U

r /•
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro -
Yeloíxtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN

YELOIXTLAHUACA.08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTI_AHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO . PEDRO

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

Ponente:

Expediente:

NSrtTt/rO tcTSA'HáPa'ENCA ACCírO A LA
r PPOTtCCON Oí

2ATCS PíRSO=iAiES DZ. ESTADO C£ PLEa.Í

2022, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

De lo anteriormente expuesto, corresponde á este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

El denunciante no ofreció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna.

Por lo que, hace al sujeto obligado anunció y ofreció las pruebas siguientes:

DOT-223/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-08/2023
V

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado a la Titular de la Unidad de Transparencia del smed
obligado, de fecha quince de abril de dos mil veintidós. —

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de^apturas

de pantalla realizadas desde la página del Sistema de Portales

Obligaciones de Transparencia, referente al artículo 77, fracción VIII, fon

A, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós

dei sujeto obligado.

e

DOT-224/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023

r- “í
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeioixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

y sus

PEDRO

y  DOT-
SAN

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

lisirrirn De t^anóp^’^esca, •' la

OAJGS -■’érí'XJ’xALES Dü EÍ'aOO C£ fVéiJLA

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del
nombramiento otorgado a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha quince de abril de dos mil veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de capturas
de pantalla realizadas desde la página del Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia, referente al artículo 77, fracción XXXI
formato A, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil

veintidós del sujeto obligado.

I

DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del
nombramiento otorgado a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha quince de abril de dos mil veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de capturas
de pantalla realizadas desde la página del Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia, referente al artículo 77, fracción XXVIll

. formato b, respecto al primer, segundo, tercer  y cuarto trimestre de dos mil

Veintidós del sujeto obligado.

Documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

í^naíur^za, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266 y 267. del Código
deT^^racedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación
supléBjmde conformidad con el numeral 9, de la Ley de la materia.

I

II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023.

PEDRO

DOT-

DOT-223/AYTO PEDRO

y sus

DOT-227/AYTO SAN

YELOlXTLAHUACA-12/2023

Ponente:

Expediente:

WSriTUTO DE TaANSPííEsCA ACCESO A LA
=LSiLlCA fpoOTTCCíON DE

DATOS PtRSOVklES tJa ESTADO D6 aSBLA

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

y

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintidós dé febrero de

dos mil veintitrés, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

seis denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

del Honorable Ayuntamiento'de San Pedro Yeloixtlahuaca, en el cual alegaba que

este último no había publicado la información establecida en el artículo 77 fracción •

VIII inciso A, del primer, segundo y tercer trimestre, XXXI del primer trimestre

y XXVIll inciso b del primer y segundo trimestre, todos del ejercicio dos mil

veintidós. A lo que, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados expresó a

grandes rasgos que se encontraba publicada la obligación de transparencia, en

términos de ley.

Ahora bien, a fin de analizar el incumplimiento a la obligación de transparencia

establecida en el artículo el artículo 77 fracción VIH inciso A, del primer, segundo

y tercer trimestre, XXXI del primer trimestre y XXVIll inciso b del prim^r^y
segundo trimestre, todos del ejercicio dos mil veintidós de la LeyFd^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

importante señalar lo que indican los artículos 6 de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción VIH, XXXI y XXVIll, de la Ley Géíéral de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 69, 71,74 y 77 fracción yill, X)J^
-  y XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado'

de Puebla.

los

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicta en relación a las

obligaciones de transparencia lo siguiente:

I / II
I

I ]I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDRO

sus

SAN

SANDOT-227/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'íSTlTiJ'C 06 TSANa>AJ£vCA iCCTO A tA
NfüS^.W.tóN i'P^TTCCOU Dv

tíTADO C€ r*JíBLi

"Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ¡a .
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento
de sus objetivos y de los resultados obtenidos...".

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebia

establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información relativa
a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...ff

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbilca del Estado de Puebla,

referente a tema que nos ocupa dicta:

'^‘ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
^—jje l^tfformación a que se refiere este Titulo  y demás disposiciones en la materia.

--"¿áe/nás, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.
La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza,
lla'iqformación de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
kr^vés de la Plataforma Nacional.

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANDOT-223/AYTO

Ponente:

Expediente:
YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA.09/2023, DOT.226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDRO

sus

SAN PEDRO

^SnTU^D se TSA.\jP;»3£SCA «XífO A LA
'N?Ofl.‘.14a6r-i r Ronce CN Di
DAIC-3 í’iÜ'iCOSAUS tS. ES^aOO Cf PUEBLA

ARTÍCULO 70. Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de
accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la información
publicada en forma viable y cómoda.

Se procurará que los menús de navegación y toda la información publicada
puedan ser leídos a través de las herramientas tecnológicas diseñadas para
personas con discapacidad visual.

ARTÍCULO 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se' establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo

que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las

cualidades de la misma.

ARTÍCULO 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Tituló se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generarla información y la fecha de su última

actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

“ARTÍCULO 74. Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de
Transparencia las fracciones del artículo 77 que le son aplicables y deberán
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia
verificará y aprobará, de forma fundada y motivada, la relación de fracc/o/7e§_,^
aplicables a cada sujeto obligado. ^ \

ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantéqm^
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles aeC
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, \
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la simiente
información: yf

}$

VIH. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los niveles
jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación, incluyendo
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos^
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; J
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitabicn
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, parlo menos, lo siguiente:
b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevada a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. Én su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y
los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

1
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
DOT-223/AYTO

YELOlXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO
YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

•NSTITIJ'O CE 7='íi.n:>P‘5£\C-A. aCC'^'O a\A
N'OÜ'.W-CION i'L.fil CA -r' FOOrrCC OI K
SATCC Píf!ÍONAl£S C£- PTiOO C£ FAJELA

7. El númerx), fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los sencidos u
obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación, y
11. El finiquito

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su estado
fínanciero;’’

Asimismo, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional, establece que las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que debe ponerse a disposición a los ciudadanos y mantener la misma

actualizada en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional.

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen las

distes^tones que se invocan:
‘t

1 .Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

hmación Pública del Estado de Puebla.
c

- 1
t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO SAN

YEL01XTI_AHUACA-08/2023 y
acumulados OOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023. DÓT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDRO

sus

SAN PEDRO

Ponente:

Expediente:

NSnrrj^O TOAN3PAS£,«rf%\ ACCtíO A l-A
•N-POasiAClO.'J :t*LlCA rPqoiíCCÓM Df
OATC3PíeSO\AlE3 Da ESTADO Ct PUEBLA

. 2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso,, la información derivada, de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia.

(I

X

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de "Transparencia", con el objetivo de facilitar c

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras cla\

temas.

lS

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes requeridos a la

Coordinadora General Ejecutiva, de éste Órgano Garante, el cual fue identifida^
con el número DV/157/2023, DV/136/2023 y DV/212/2023, a través de los cuales,

establece que, una vez hecha la verificación virtual y el análisis respectivo, se

advirtió lo siguiente:

DV/157/2023I

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtíahuaca, si publicó la Información de la obligación de

ft

f
I

N I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO
YÉLOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

PEDROSAN

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTITij-0 Oc i(XrsO A l.A
.sfOR.^waC’^ fpooT-cc;óN r>r

P(-(5SO\*lES DI-£'7^00 • UIEL*

el articulo 77 fracción VIII (formato A) de la Ley detransparencia consignada en
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

ff

DV/136/2023

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtiahuaca, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXI (formato A) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer
trimestre del ejercicio 2022.

4f

ff

DV/212/2023,

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtiahuaca, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVIII (formato B) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a ios
trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

tf

Del análisis a los dictámenes de verificación, así como, de lo informado por parte

del sujeto obligado se arribó a la conclusión que, de conformidad con la tabla de

actualización y conservación, así como a los Lineamientos Técnicos Generales, sí

^publicó correctamente la información correspondiente al artículo 77 fracción VIII
^so A, del primer, segundo y tercer trimestre, XXXI del primer trimestre y
XXVIII inciso b del primer y segundo trimestre, todos del ejercicio dos mil

=vefTfltd^ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generaies.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

^Si^ragésimo Segundo de los Lineamientos Generales, al contener el área

M

\/ 11
— -iI

I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

SAN PEDRO

y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSnTUTO DE ToanSPA'ScNCA A I.A
•.NfOft‘AACt6.N rpíJOTECCON Di
DATC3 PÍRSCr-viES D3. Er«XD CC ruiSLA

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOlXTLAHUACA-11/2023.

PEDRO

DOT-

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

SAN

y

13/2023

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba que obran en el expediente

y los dictámenes de verificación ya citados, queda acreditado que al momento de

haberse interpuesto la presenté denuncia, el Honorable Ayuntamiento de San Pedro

Yeloixtlahuaca, SI publicó la información de la obligación de transparencia

correspondiente al artículo 77 fracción VIII inciso A, del primer, segundo y tercer

trimestre, XXXI del primer trimestre y XXVIll inciso b del primer y segundo

trimestre, todos del ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ya que. de acuerdo a lo

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecida

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley GeneraL^
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Trans^rencia
/i II el cuaespecíficamente lo señalado en el artículo 70 fracciones VIII, XXXI y

}

es el equivalente del artículo 77 VIH, XXXI y XXVIll de la Ley estatal, establecen^

siguiente:

Periodo de

Conservación de la

informadón.

Observaciones acerca de la

información a publicar

Periodo de

actualización
Fracción/incisoArtículo

VIII La remuneración bruta y neta
de todos los Servidores Públicos

de base o de confianza, de todas

las percepciones, incluyendo
sueldos,
gratificaciones,
comisiones,
estímulos, ingresos y sistemas de
compensación, señalando la
periodicidad de dicha
remuneración;

prestaciones,
primas,

dietas, bonos.

Trímestres concluidos

del año en curso y del
pasado.

O—oTrímestralArtículo 70 ...

'«N

\
I

>
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTl-AHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023. DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

>ísTi:u‘OR:T=ASSPA-tSCA itCCírOAl.A
f.fORMACióN y poortcccw !>-
DAlCSPtr-'SXi'vMES DCi. EíTaOO C£ fMíBLi

XXV///. La información de los

resultados sobre procedimientos
de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de
cualquier naturaleza, incluyendo
la versión pública del expediente
respectivo y de los contratos
ce/e¿irados, que deberá contener,
por lo menos, lo siguiente:
b) De tas adjudicaciones directas:

Trimestres concluidos

del año en curso y

seis anteriores.
TrimestralArtículo 70

XXXL Informe de avances

programáticos
presupuéstales, balances
generales y su estado
fínanciero;”

o
Trimestres concluidos

del año en cuso y de
dos anteriores.

TrimestralArticulo 70

En consecuencia, la denuncia presentada es INFUNDADA al acreditarse que el

sujeto obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia, esto es,

ha publicado, difundido y mantenido actualizada la información referente al artículo

77 fracción VIII inciso A, del primer, segundo y tercer trimestre, XXXI del

primer trimestre y XXVIll inciso b del primer y segundo trimestre, todos del

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de la materia, la que se encuentra disponible

en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

V.O. En este apartado se estudiará la denuncia en el expediente DOT-

226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023 el incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, respecto del artículo 77 fracción XXIX del primer,

‘-segor^S/t^cer y cuarto trimestre de dos mil veintidós de la ley de la materia.

Respecto a la denuncia con el número de expediente DOT-226/AYTO SAN PEDRO
.AHUACA-11/2023, se advierte:YEI

tscripción de ta denuncia:iií

I

L
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloíxtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y,
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

sus

DOT-227/AYTO SAN

Ponente:

Expediente:

j^snruTO ciP T=ANy>A.?E>.ciA *ccfí» a i.a
UfORf.WOÓN Y pqOTTCCóN D?
3AtCS tífftX)SAlES Da ESPADO CC riíBLA

“NO SE ENCUENTRA INFORME DE LAS AREAS OPERATIVAS DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES Y REGIDURÍAS
QUE VENE REGISTRADAS EL AYUNTAMIENTO"

Indicándose el articulo 77 fracción XXIX del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil
veintidós.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado en tiempo y forma legal

manifestó, a grandes rasgos que la información se encontraba publicada en ia

Plataforma Nacional de Transparencia y anexó pruebas.

En el dictamen número DV/211/2023, emitido por la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, concluyó lo siguiente:

DV/211/2023,

"CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.

Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtlahuaca, sí publicó la información de la obligaciónyde
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIX de la Ley de Transparentad
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres prnn€r^
segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales.

\

No obstante lo anterior se advierte que, no se encuentian publicados los insumos que,ae
conformidad^ con el artículo 22 fracción Vil de la Ley de la materia, el Comi^de
Transparencia del sujeto obligado debe rendir al ITAIPUE.$í

Finalmente, en el dictamen complementario con número DV/136-1/2023, eipl^
por la Coordinación Generai Ejecutiva de este Órgano Garante, señaló:

ConclusiónArticulo Fracción Periodo

El sujeto obligado K. Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtlahuaca,
publica Información, sin embargo, se advierte que, no se encuentran
publicados los insumos que de conformidad con el articulo 22
fracción Vli de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia del
sujeto obligado debe rendir ai ITAIPUE.

77 XXIX Trimestres

primero,
segundo,
tercero y
cuarto del

ejercicio
2022

—I t•n

/ !V
i
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloíxtiahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN PEDRODOT-223/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

sus

PEDROSAN

'4riTij'0Ci
’N'OIW.VOÓN Ít-P.IICA r P*=>OTr.CCON Oí
:iiTC3 DE. ES"400 DE r\£BLA

ANjPAÍSVÍi. accrso A LA

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Noveno. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes

en el presente asunto.

El denunciante no anunció prueba, por lo que, de su parte no se admitió ningún

material probatorio.

El sujeto obligado ofreció pruebas y se admitieron las siguientes:

DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento, otorgado a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

^pbIigado, de fecha quince de abril de dos mil veintidós.

• jJy^OCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de capturas
de pantalla realizadas desde la página del Sistema de Portales de

O^jjgaeiones de Transparencia, referente al artículo 77, fracción XXIX
respeto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós del
sujeto obligado.

Documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266 y 267, del CódigoI

I

.30 I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebia.
Francisco Javier Garcia Blanco.

SAN

YELOIXTLAHUACA.08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOlXTLAHUACA-09/2023. DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO PEDRO

sus

SAN PEDRO

Ponente:

Expediente:

NSTTTUrOCE T=ANÓPA5E\CA ACCííO A LA
■NfoaiiW'tir'íJ ^JRIICA y PfiOTECC ÉW D?

CAT03 PERSDNAIES D£L ES'AOO Ct HJEBLA

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 6e Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de la materia.

Décimo. En el presente caso, se observa que el día veintidós de febrero de dos
mil veintitrés, él denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una
denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de San Pedro Yeloixtlahuaca, en el cual alegaba que dicho

sujeto obligado no había publicado el artículo 77 fracción XXIX, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós y el sujeto obligado

al rendir su informe justificado expresó que ya se encontraba publicada la obligación
de transparencia antes citada.

En primer lugar, en el dictamen inicial con número DV/211/2023 el área de la

Coordinación General Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que el^jeto
Ley deobligado sí publicó la información relativa al artículo 77 fracción XXIX, d

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, i^specto a
los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintid(^
advirtiendo que no se encuentran publicados los insumos que,-de conformidad con

el artículo 22 fracción VII de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia

sujeto obligado debe rendir ante este Órgano Garante; asimismo en el dictan
complementario con número DV/136-1/2023, el área antes citada señaló que

sujeto obligado, si había publicado el artículo, fracción, formato y periodo antes

citado: sin embargo advirtió nuevamente inconsistencias, vulnerándose así las

características de Confiabilidad, Congruencia y Actualidad previstas en las

fracciones 11, IV y VI del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales.-
t  ̂ I í / \ I I ! _ \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOlXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,
DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

Ponente:-

Expediente:

Df T»A.\i?A3c\CA ■\ l*
^Uti ICA «'PROTKCCCM Df

CiSTCS PíKSONilES D:- EIT'AKJ Ct t-VE'BiA

Dictámenes que cumplieron con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que-sustentan

éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal de los dictámenes de

verificación ya citados, quedo acreditado que el sujeto obligado incumplió con su

obligación general señalada el artículo 77 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia
y Acceso a.la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto en la fracción ll, del numeral Cuadragésimo Cuarto de

los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de.

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, la denuncia

W incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada es FUNDADA,
\alK^reditarse la falta de publicación de la obligación común, establecida en el
artículo 77 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^^Eúfeü^íel.Estado de Puebla, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres
del ej^icio dos mil veintidós, esto eñ atención a lo dispuesto por el punto 2 de la

ion'V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales; por lo que.fr;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

SAN

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y
acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023. DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOiXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

DOT-223/AYTO PEDRO

sus

SAN PEDRO

Ponente:

Expediente:

.MSTTTlTO ce TSANSPAíEVOiA. ACCESO A LA
iHFQRMAClÓK AuBtiCl V MÍOTTCC ON DC
DATOS FKfíSO->ALES DO. EÍ'ADO Ot rTJSBLA

el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de

transparencia en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública el Estado de Puebla, los Lineamientos Técnicos Generales y

a la Tabla de Actualización y Conservación de la Información.

En ese sentido se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior, con

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero, Se SOBRESEE las denuncias por incumplimiento a ias obligaciones

de transparencia con número de expedientes DOT-223/AYTO SAN PED/fc

YELOIXTLAHUACA-08/2023,

YELOIXTLAHUACA-09/2023,

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-238/AYTO SAN / PEDRO

YELOIXTLAHUACA-13/2023 respecto al artículo 77 fracción VIII inciso

cuarto trimestre, XXXI inciso A el segundo, tercero y cuarto trimestre, )0(XIi

del primer, segundo tercer y cuarto trimestres y XXVlll inciso B, el tercer y

cuarto trimestres, todos del ejercicio dos mil veintidós, respectivamente, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

por los motivos señalados en el considerando CUARTO de esta resolución.

SAN , EDIDOT-224/AYTO

SAN PEDRODOT-227/AYTO
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023 y

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023.
PEDRO

YELOIXTLAHUACA-12/2023 y DOT-
238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

PEDROSAN

sus

SANDOT-227/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

O.MA

NfOR\W.O<Í.Al y (if
ÍATC3 PífíSÜNAl ES Di- £5**00 CC P'JlBLA

vsrru'C

SogundO. Se deciara INFUNDADA las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia con números de expedientes DOT-223/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTI_AHUACA-08/2023, DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, y DOT-238/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-13/2023 respecto al 77 fracción VIII inciso A, del primer,

segundo y tercer trimestre, XXXI del primer trimestre y XXVIll inciso b del

primer y segundo trimestre, todos del ejercicio dos mil veintidós,

respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, por las razones antes expuestas en el considerando

SÉPTIMO, de la presente resolución.

TorCOrO- Se deciara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a  las

obligaciones de transparencia, respecto a la denuncia DOT-226/AYTO SAN

PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023 en relación al numeral 77 fracción XXIX, de

J^^ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil

veintidós por las razones y los efectos establecidos en el considerando DECIMO.1

CU3rtO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

ías hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SAN PEDRODOT-223/AYTO

Sujeto Obligado:

m.
Ponente:

Expediente:
YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOlXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

V

NSTITU-O Rt T?AN3P/VÍENCiA. .ACCítO A LA
iNfORALAClON íUftIlCA /PROirCCóNUf

raf«Ü\AlESD3.ES^400C€ fVEELA3411

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en uri plazo no mayor de tres días hábiles.

SGXtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regüian el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las

Obligaciones dé Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y .Ejecución ̂ de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla., /

\

\

I

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló par^Ilj

y por oficio al Titular de la Unidad' de Transparencia del Honorable AyuntamTehí

de San Pedro Yeloixtlahuaca, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto^»^

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

/'35, \I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Yeloixtlahuaca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-223/AYTO

YELOIXTLAHUACA-08/2023

acumulados DOT-224/AYTO SAN PEDRO

YELOIXTLAHUACA-09/2023, DOT-226/AYTO

SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023,

DOT-227/AYTO

YELOIXTLAHUACA-12/2023

238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-

13/2023

SAN PEDRO

y sus

SAN PEDRO

y  DOT-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Di Accreo * la

N'rOB.’.lACIliN ̂ Al CA V 'X C5N D.'
3ATCX WWxJNALES DEL ES"*DO Cí fUEBLA

Zaragoza, el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General ICO.

RIT

OMIS

FRA^Jpl^O JAVIER G
OOMI^ONÜID

ARCIA BLANCO

OJ

NADA.

HÉCTOR
COORDINADORbE'liERAL JURÍDICO.

A PILONI.

id^en el expediente número DOT*223/AYTO SAN PEDROLa presente hoja forma parte conducente de la resolución dii
YELOlXTLAHUACA-08/2023 y sus acumulados DOT^24/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-09/2023,
DOT-226/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-11/2023, DOT-227/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-
12/2023 y DOT-238/AYTO SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA-13/2023. en Sesión ordinaria de Pleno celebrada en la
Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.
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